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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Art. N° 01: La presente Licitación comprende la adquisición de ropa para el personal obrero de la 

Municipalidad de Rivadavia, Mendoza.- 

Art. N° 02: Detalle de la Indumentaria:  
 

1) EQUIPOS DE ROPA:  
 

• CAMISAS de JEAN: 715 (setecientos quince). 
 

TALLE CANTIDAD 

38 20 

40 90 

41 10 

42 140 

44 140 

46 150 

48 70 

50 50 

52 10 

54 10 

56 15 

58 10 

 

• PANTALONES de JEAN: 715 (setecientos quince). 
 

TALLE CANTIDAD 

38 10 

40 40 

42 90 

44 110 

46 100 

48 140 

50 90 

52 35 

54 45 

56 20 

58 15 

62 5 

64 5 

66 5 

68 5 

 

• MAMELUCOS ANTIACIDOS COLOR AZUL 40 (cuarenta).  
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• BOTINES DE SEGURIDAD 250 (doscientos cincuenta).  
 

TALLE CANTIDAD 

37 10 

38 5 

39 5 

40 60 

41 65 

42 70 

43 10 

44 10 

45 5 

46 5 

48 5 

 

• Las prendas deberán ser de primera calidad, tela pre-encogida, nuevas sin uso, adjuntando 
muestras de ambos artículos. 
 

• Las prendas (camisas, pantalones y mameluco) deberán tener impreso el logo de la 
Municipalidad de Rivadavia en el bolsillo costado izquierdo delantero, y las camisas y 
mamelucos deberán llevar una cinta reflectiva abarcando en toda parte superior de la 
espalda de 2.5 cm de ancho. 
 

• Calzado de seguridad Certificado bajos normas IRAM 3610. Capellada exterior: Cuero flor 
seleccionado de alta calidad. Puntera: De acero. 
Planta  
• Inyectada en PU Bidensidad Shock Absorber 
• Dieléctrica 
• Resistente a Hidrocarburos  
• Antideslizante  
• Autolimpiante  
• Resistente a la Flexión  
• Resistente a la Abrasión 
• Estrías para Escaleras 
• Traba de seguridad en zona de enfranque  
• Pisada Ancha 

 
Art. N° 03: Entrega: El proponente deberá entregar las prendas en el Depósito Municipal, sito en 
calle San Isidro Norte 2630 Rivadavia – Mendoza; de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 hs. 
 
Art. N° 04: Cotización: El oferente deberá cotizar las prendas a precio de contado IVA incluido 
puesto en la Municipalidad de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la 
totalidad de gastos hasta la recepción y control en el lugar de entrega según artículo 03 de este 
pliego; dicho pago significará la cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar 
ningún otro importe por ningún concepto. 
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Art. N° 05: Plazo de Entrega: el Adjudicatario deberá tomar los recaudos necesarios a fin de 
entregar el bien licitado en un plazo no superior a 30 (treinta) días corridos. El cual se contará a 
partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario. 
 
Art. N° 06: Oferta Alternativa: Los oferentes pueden presentar ofertas alternativas, desde el punto 
de vista, económico, financiero u otro, siempre que hubieren presentado Oferta Básica, bajo pena 
de inadmisibilidad de la Propuesta en su totalidad. También como alternativa podrá cotizar las 
prendas en forma financiada, debiendo consignar los costos y gastos totales, en caso de que el 
municipio optara por la alternativa, por ejemplo, el gasto del crédito prendario, será a cargo del 
adjudicatario. 
 
Art. N° 07: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 
caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia, 
donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se 
hayan presentado. 
 
Art. N° 08: Los oferentes deberán presentar certificado de Libre Deuda, que será extendido por la 
Dirección de Rentas de la Municipalidad. Las empresas que posean domicilio en el Departamento 
de Rivadavia – Mendoza, tendrán que acompañar Certificado de Habilitación Municipal. 
 
 

      Muestra del Logo  
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